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EL EDITOR. 

E i il pequeño escrito que reimprimo es obra del 
celoso Canónigo Doctoral ele Cartagena D. Juan 
Antonio ele la Kiva, que lo hizo imprimir en Mur
cia en el año 1817. El mismo fin que movió al au
tor á publicarlo en Murcia, me mueve á mi pa
ra reimprimirlo y divulgarlo en Valencia. La mul
titud de niños que en el seno de sus madres di
funtas perecen sin el Bautismo que hubieran po
dido recibir por medio de la operación cesárea , y 
los innumerables que en los abortos se abandonan 
como muertos, ha excitado el celo de los mas gran-̂  
des hombres á procurarles el remedio. Entre estos 
sobresale D.Francisco Manuel Cangiamila, canóni
go de Palermo, que en su insigne obra de la Em
briología sagrada ha abierto los ojos á los que en 
el asunto mas importante los tenian cerraelos. Su 
escrito ha producielo los mas saludables efectos, no 
siendo posible reducir á cálculo los niños que por 
su doctrina han logrado el Baut^mo. Luego que 
la Embriológia vio la luz pública, tedas las na
ciones cultas quisieron hacer suya esta obra por 
medio de traducciones. Hasta la Grecia la tiene en 
su idioma en compendio para la instrucción de 
sus Ministros. Los franceses desde luego se apro
vecharon de ella. Mr. Dinouart, canónigo de Pa
rís , la vertió del latin al francés en el año 1762 , 
omitiendo algunas particularidades útiles solamen
te á los médicos y cirujanos. Los PP. Richard y 
Giraud , dominicanos de París, al fin del tomo 6.° 
de su Diccionario de Ciencias Eclesiásticas dieron 
una muestra de ella , reduciéndola á un breve com-



pendió , y al principio del tomo mismo la vindica
ron de sus adversarios. 

Nuestra España no debia carecer de tan pre
cioso tesoro , ni se descuidó en procurarlo , pues 
con anticipación á los franceses, por medio del M i 
nistro de Gracia y Justicia envió el Gobierno á los 
Obispos en el año 1761 un egemplar de la obra la
tina viviendo aun Cangiamila. Y en fin la traduc
ción de dicha obra del idioma francés al español 
que trabajó el eclesiástico D. Joaquin Castellot, 
junta con las exhortaciones de los Obispos, la ex
tendió hasta las aldeas mas pequeñas. 

Pero es preciso confesar que á algunos por sus 
muchas ocupaciones , ó por su pobreza, ó por su 
poca afición á leer libros útiles » les ha parecido 
inaccesible dicha obra , ó muy pesada por la mul
titud de casos particulares que refiere, de edictos, 
reglamentos y ordenanzas que cita, y de la sec
ción cesárea en mugeres vivas que establece ; gra
cias pues se deben dar al Sr. Canónigo Doctoral 
de Cartagena , cuyo celo ha vencido estos obstácu
los entresacando de Cangiamila y de otros autores 
en menos de dos pliegos todo lo mas necesario 
y mas importante para salvar los fetos abortivos. 

Mas para una cabal instrucción y claridad 
me ha parecido añadir al impreso de Murcia al
gunas leves notas , y la estampa de los fetos que 
anda en la obra de Cangiamila con la explicación 
de la misma, sacada del mencionado autor. Creo fir
memente que este escrito por su importancia y pe
quenez producirá copiosos frutos , y excitará el 
saludable deseo ele leer la docta obra de Cangia
mila. 



B A U T I S M O D E LOS F E T O S A B O R T I V O S , 

Y E X T R A I D O S POR L A O P E R A C I O N CESAREAo. 

POR DON J U A N ANTONIO DE L A R I F A , 
Colegial del Mayor del Arzobispo, Canónigo Doctoral 

de la Santa Iglesia de Cartagena, 

descuido casi general de bautizar los fetos abor t i 
vos , y los que deben extraerse de las mugeres que m u e 
ren embarazadas , me estimula á publicar este papel, r o 
gando encarecidamente á los Señores Curas , F ís icos , 
Parteras , Padres y d e m á s á quienes interese, procuren 
«1 santo Bautismo á tantos infelices como diariamente 
mueren sin este socorro, y sin esperanza de lograr j a 
mas la vida eterna. Y si Jesucristo ofreció recompensa 
por un vaso de agua fria dado en su nombre , ¿ c ó m o la 
n e g a r á á quien procure el Bautismo á uno de estos des
validos , con el cual pasarla inmediatamente á gozar de 
su celestial presencia ? i y c ó m o dejaría este de pedir por 
quien le habia proporcionado un bien infinito ? y que si 
fuesen muchos los socorridos, ¿ cuán to no se mult ipl ica
ban los intercesores ? Punto es este digno de la mayor 
a tenc ión , especialmente para los padres , y para los que 
egercen cura de almas. 

2. Este descuido proviene de varios errores general
mente adoptados, y son: i.11 Que los fetos no se animan 
con alma racional hasta los 40 dias. 2.0 Que en los abor
tos nacen muertos , ó mueren inmediatamente. 3.0 Que 
al mor i r una muger embarazada muere el feto con ella. 
Semejantes errores fueron combatidos á mediado del s i 
glo X V I l por el P. G e r ó n i m o F l o r e n t i n i , con ap robac ión 
y aplauso de los sabios y universidades de Europa : y 
por Pablo Z a q u í a s , méd ico Romano, tomo 2 de sus qq. 
Méd ico -Lega l e s . T a m b i é n lo han sido en el siglo X V I I I 
por el P.Fei joo, tomo 8 de su teatro c r í t i c o , d i s c u r s o 11 : 
y por D . Francisco Cangiamila , canónigo de Sicilia en 
su E m b r i o l ó g i a sagrada , que compendiada y traducida 



corre impresa en un tomo en 4 .% obra celebrada por el 
Señor Benedicto X I V en dos Breves que dirigió al autor, 
y en su Sínodo Diocesana cap. 7 , §. 1 3 , l ib . 11. Obra 
út i l í s ima á los Curas , Confesores y F í n i c o s , pues ins
t ruye completamente de cuanto necesita saberse en los 
casos que frecuentemente ocurren. 

3. Y por cuanto unos no entienden el l a t í n , y otros 
carecerán de la E m b r i o l ó g i a , ex t rac ta ré las razones en 
que se apoyan , notando lo que deberá practicarse acer
ca del Bautismo de los fetos , y operac ión cesárea. 

Animación de los Fetos, 

4. E l feto se anima en el momento mismo de la con
cepción , ó muy poco después. Contra esta aserción m i 
l i t a un error intolerable fundado en la doctrina de va
rios autores , y principalmente en Aris tóte les : dice este, 
que los varones no se animan hasta los 40 dias , n i Ií» 
hembras hasta los 80. Pero Aris tóte les era meramente 
un filósofo , y ademas procedía en esta parte por i n fo r 
mes ágenos . Por el contrario H i p ó c r a t e s , pr íncipe de la 
medicina, afirma en su l ibro de Carm'¿w , que habiendo 
hecho por sí mismo varias experiencias , obse rvó que 
los fetos á los 7 dias constaban de todos los miembros 
de un cuerpo humano. Postquam genitura in uterum per~ 
venit , in septem didms hahet quodeumque corpus habere debet. 
L o que equivale á decir , que á los 7 dias ya es tán ani
mados , pues sin estarlo , es imposible crecer y n u t r i r 
se. ¿ Pues quién no ve el mayor peso que debe tener la 
autoridad de H i p ó c r a t e s , y la experiencia sobre el r a 
ciocinio de Aris tóteles ? 

5. Verificada la concepc ión , el feto es ya un ente 
distinto de la madre , el cual desde entonces subsiste 
por sí mismo , aunque aquella le suministre el al imen
to ; y bien sea al instante , ó bien algo después empie
za á crecer y nutrirse ; lo cual ha de ser precisamente 
en fuerza de alguna forma que le ac túa , porque todo 
lo que se nutre y vejeta es en v i r t u d de forma propia é 
intr ínseca , que tiene esta v i r t u d que llamamos alma. 



Ahora bien , en el feto no podemos admit i r á un t i e m 
po muchas formas ó almas , porque siendo la forma la 
que da el ser á la cosa , aquello es absolutamente i m 
posible , como prueba Santo Tomas , i p. q. 76 , a. 3. Y 
no siendo dable que el feto tenga primero alma vejeta-
t iva , n i brutal , como se p roba rá l uego , parece preci
so concederle alma racional , ó desde la concepción co
mo intenta Z a q u í a s , ó á lo menos antes del dia 7.0 se
g ú n la autoridad de Hipócra tes . (1) 

(1) T a n cierto es que el feto se anima estando aun en el 
vientre de su madre, como incierto el tiempo en que esto su
cede. N i la Escritura sagrada, ni la razón permiten dudar de 
lo primero, y por esto con justísima razón Inocencio Undé
cimo condenó la proposición 35 que establecía lo contrario; 
proposición tan absurda que no se halla teólogo alguno que la 
haya defendido , y solo fue invención de un médico de Praga, 
fero sobre lo segundo nada hay de cierto, aunque es cierta y 
célebre en el derecho canónico la distinción entre el feto ani 
mado, é inanimado. Inocencio I I I declaró irregulares solamen
te á los que son causa de aborto animado: si nondum crat viví» 

ficatus conceptus ministrare poterit, alioquin debet ab Altaris of-
ficio abstinere. Los tribunales eclesiásticos han seguido esta re
gla, y es estilo perpetuo de la sagrada Penitenciaría, el no te
ner por irregulares á los que causan aborto masculino menor 
de 40 dias, ó femenino menor de los 80. Cuya costumbre se 
puede seguir sin escrúpulo , dice Patuzzi tract. 5 de DecaLPre-
cep. p. 5 , cap. 7 , parag. 2, núm. 8 ; porque se trata de una pe
na eclesiástica que se funda en la doctrina y presunción de los 
médicos. Mas la regla que debe seguirse acerca del Bautismo 
de los fetos abortivos es muy diferente de la que rige en la i r 
regularidad; porque para administrar el Bautismo JÍÍZ) condi-
tione , basta la probabilidad de que el feto esté animado, y es 
muy probable que lo está antes de los 40 , ú 80 duis, ó in inS' 
ianti conceptionis. Véase á Cangiamila lib. 1. cap. 7 , y los 
Párrocos no se engañarán con lo que enseña el P. V i v a : Ne sub 
conditione quidem baptizandus foetus paucorum dieiuw» 

Pero sea lo que fuere del tiempo en que se anima el feto, 
no se puede dudar que es un deliro gravísimo el procurar el 
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6. E l insigne médico a n a t ó m i c o Bianqui tenia en su 

gabinete una colección de fetos abortivos de casi to
dos los dias del p reñado , los cuales conservaba en es
pír i tu de vino. A ñ o 1734 dio al público la historia de t o 
dos ellos. C a n g i a m i í a copia en una lámina 17 figuras de 
estas. E n la que representa un e m b r i ó n de 3 ó 4 dias, 
se advierte irse ya desenvolviendo , tiene la figura de 
un gusano oblongo , y se distingue la cabeza. L a que 
representa otro embr ión de 7 dias es t a m b i é n parecido á 
un gusano pequeño , pero su cuello es mas largo , su 
cabeza mas bien formada , y sus ó rganos bastante des
envueltos. La figura 7 / representa un e m b r i ó n de 12 
dias, y en este ya se advierte un n iño , á quien solo f a l 
ta el desenrollo de los brazos y piernas. L a figura 12 
representa un feto de 36 d í a s , el cual consta ya comple
tamente de todas las paites de un cuerpo humano. 

7. En vista de esto dice asi C a n g i a m i í a : « T o d o s los 
uconocimientos y experiencias que se han adquirido , y 
use van adquiriendo cada dia sobre la generac ión del 

aborto, aunque sea immediatepost conceptionem; áe\lto cuya ab
solución está reservada en el Arzobispo de Valencia, y tam
bién , según advierte Patuzzi , en casi todos los Obispos del 
orbe , aunque el feto no esté animado , ni se siga el efecto; de
lito por desgracia d¿masiado común especialmente en los pre
ñados i legí t imos, y contra el que deben desplegar su ztlo los 
Párrocos. Mas para hicerlo con fruto , y sin el ríe go insepara
ble de un asunto tan delicado y tan expuesto , conviene que 
lean con reflexión el cap. 2. del lib. 1. de Cangiamiía. Si con 
el correipondiente zAo practican lo que alli se aconseja , ten
drán el dulce consuelo de salvar el honor de algunas solteras, 
que sin él se hubieran perdido, y de librar de la muerte eter
na y temporal á algunos niños. E n prueba de ello aseguro que 
conformándome con la doctrina del citado capítulo he logra
do varias veces tan saludables efectos, y muy semejante al ca
so de Palermo, que alli mismo se refiere, saqué de un pro
fundo albañal á un niño acabado de nacer , pero sano y sin 
l es ión , á quien dándole la vida del alma, le conserve también 
la del cuerpo. 



« h o m b r e , son nuevas pruebas que confirman la opi -
«n ion de Zaquías , el cual pretende que en el momento 
«de la concepción se une el alma al cuerpo : esto es 
« t a n t o mas probable cuanto ve r i s ími lmen te por enton-
«ces existe el cuerpo con todas sus partes , las que en 
«ade lan te no hacen otra cosa que irse desenvolviendo. 
« P o r otra parte la un ión del cuerpo con el alma es ne-
«cesar ia para el incremento de las partes.'* 

8. Se concluye pues de todas estas autoridades y r a 
zones , que los fetos se animan al principio ó muy po
co después. Esto ú l t i m o tiene en su apoyo la opinión 
de los modernos que quieren probar , que el hombre se 
forma como los ovíparos , en los cuales el punctum saliens, 
punto saltante en que se distinguen los lineamentos , y 
principia su an imac ión , se verifica al tercero ó cuarto 
dia. Sin embargo la op in ión de Zaqu ías tiene en su fa
vor un argumento f u e r t í s i m o , y es el que se forma sobre 
la festividad de la Concepc ión inmaculada de nuestra 
Señora nueve meses antes de su nacimiento , en cuyo 
punto la Iglesia catól ica celebra á la Virgen adornada de 
la gracia. Luego desde aquel instante la supone animada, 
pues la gracia supone a lma , á quien informe y santifique. 

9. A varias objeciones que se hacen contra esta doc
t r ina satisfacen plenamente dichos autores, advirtiendo 
desde luego con Cangiamila no ser ex t raño , que en lo 
antiguo corriesen sin con t rad icc ión los errores sobredi
chos , ya porque Aris tó te les estaba apoderado de las es
cuelas , ya porque hasta 1658 nadie se habia dedicado 
á tratar á fondo esta materia ; y es muy de e x t r a ñ a r 
que aun se sigan aquellos en España , y que las doc t r i 
nas de estos grandes hombres , zelosos de la sa lvac ión 
de las almas , estén tan olvidadas. 

E l feto se anima primero con alma racional, 
y no con otra, 

l o . Ar is tó te les y otros af i rman, que los fetos se ani
man primero con alma vejetativa , luego sucesivamente 
coa la b r u t a l , y ú l t i m a m e n t e con la racional á los 40 
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ú 8o dias. Esto equivale á decir , que ías mugeres llevan 
al principio un arbusto , después un b r u t o , y ú l t i m a 
mente un hombre. Esta opinión , dice Cangiamila , se 
ha calificado de e r rónea por todas las Universidades. Su 
falsedad se demuestra as i : según el axioma c o m ú n , el 
que engendra , engendra otro semejante 5 y si el dicho 
de Aris tóteles fuera c i e r t o , el hombre engendraba un 
veje table ,y no es asi , sino que engendra otro hombre; 
pues aunque los cuerpos no puedan engendrar un espí r i tu , 
cual es el alma racional , los padres comunican la ma te 
ria , y la dan la disposición ú l t ima para la infusión del 
a l m a , la cual infunde y cria Dios como primera causa, 
por no alcanzar la segunda que son los padres. 

11. Zaquías arguye asi : si el feto viviera primero con 
alma vejetativa , para la in t roducc ión de la brutal era 
preciso que muriese la primera , y en el cadáver de aquel 
vegetable se introdujera la segunda fo rma , y en el de es
ta el alma racional, y asi de distintas formas, según bue
na filosofía , y lo prueba santo Tomas en el lugar c i ta
do , resul tar ían distintos entes , y el ú l t i m o no seda en
gendro humano , sino otra cosa muy diversa. Estos son 
sueños de hombres despiertos. 

12. Oponen la dificultad de no poderse infundir el al
ma racional hasta estar el cuerpo organizado. Pero no 
reflexionan lo i.0 que como consta de las observaciones 
de los físicos , tarda mucho esta perfecta organizac ión . 
2 0 Que siendo un principio cierto que nih.il potest agere ni-
si quod est actu , ninguna cosa puede obrar sino según lo 
que es cuando obra , el alma de aquel arbusto ó animal 
organizar ía el feto según lo que actualmente era , y al i n -

Jmidirse la racional , no ha l la r ía celebro, n i corazón h u 
mano , sino un vejetable, ó un bruto con todas sus pro
piedades. Mas cierto es lo que enseña Santo Tomas en la 
q. c i tada, y es que el alma intelectiva contiene en sí com
pletamente la v i r t u d sensitiva, porque lo que es de lo i n 
ferior se contiene en lo superior. Por otra parte A d á n y 
E v a , y nuestro Señor Jesucristo no tuvieron mas alma 
que la racional , y caso que nuestros cuerpos hayan te
nido otras dos, no seriamos en esto semejantes á ellos. 

http://nih.il


I I 
^ ' 1 3 . Resulta pues de esta doctrina una gran probabi
l idad á lo menos de que los fetos se animan con alma ra
cional al t iempo de la concepción , ó muy poco después. 
Y siendo c i e r r o , como afirma la teología m o r a l , que 
cuando hay probabilidad de estar aquellos animados, se 
deben bautizar bajo c o n d i c i ó n ; h a b i é n d o l a , como la hay, 
de que lo es tán desde el pr inc ip io , á cualquiera plazo por 
corto que sea, aunque no abulte el feto mas que un gra
no de cebada, y aunque no se perciba en él movimiento 
alguno , como no esté co r rompido , pide la equidad, d i 
ce C a n g i a m ü a , que se abrace la opinión mas favorable, 
y se bautize bajo condic ión .Fe i jóo dice asi: «supongo que 
«en cualquier t iempo que sea probable que el feto está 
» a n i m a d o , se puede, y aun debe bautizar (bajo condi -
« c i o n ) pues seria una a t roc í s ima t i ran ía exponer proba-
wblemente una alma por negarle este socorro á carecer 
« e t e r n a m e n t e de la vista de Dios. Es asi que es proba-
j>ble, que el feto desde el punto de la concepción está 
« a n i m a d o , luego en cualquier t iempo que suceda el abor-
« t o se debe bautizar." 

Zos fetos abortivos salen vivos comunmente y 
y dan tiempo á bautizarlos. 

14. Esto se prueba mas bien con la experiencia que 
con razones 5 pero Cangiamila lo prueba con razones , y 
experiencias. Es cierto que el desorden que a c o m p a ñ a á un 
m a l parto puede quitar la vida á un embr ión tan delicado; 
pero sin embargo se le puede aplicar lo que se dice de los 
relojes, y otras semejantes m á q u i n a s , que cuanto es me 
nor su compostura , tanto menos se descomponen. 

15. L a obrita del TVjjof al Pueblo , tratando de las as
fixias , ó muertes aparentes de los reciennacidos , expre
sa ser grande el n ú m e r o de fetos que diariamente pere
cen por creerlos muertos , cuando en realidad solamente 
estaban atacados de un sincope, ó asfixia , de la cual re
fiere haberse librado muchos con los socorros ordinarios 
que a l l i menciona. Cangiamila trae t a m b i é n un crecido 
a ú m e r o de egemplares de fetos abor t ivos , y ext ra ídos . 
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sin el menor movirniento ni señal de v i d a , y aplicados 
Jos remedios, revivieren y fueron bautizados sin condi
ción. Por encargo de dicho autor se hicieron varias ob 
servaciones en un pueblo, y de veinte y seis niños que no 
daban señales ni de vida n i de muerte, y por el pronto 
fueron bautizados bajo condición , los diez y siete r e v i 
vieron con los remedios expresados. N o tiene duda, aña 
de Cangiamila , que la mayor parte de los niños que sa
len en un estado de muerte aparente, y que no están cor^ 
rompidos , viven realmente, y deben ser bautizados ba
jo condición. 

16- Los remedios mas usados son, chupar á los fetos 
la mollera y el pezón izquierdo: introducirle por la boca 
aire caliente con una cana, y por el ano el pico de una ó 
mas gallinas, y el humo de tabaco: cosquillas en las plan
tas: meter el niño hasta el cuello en un cocimiento aro
m á t i c o , como de romero, laurel &c. cocido con vino : me
ter en agua muy caliente, ó quemar al lado del n iño su 
placenta separada , pero no cortada: todos los cuales se 
dirigen á calentarlo, y dilatar el pu lmón , para que res
pire y vuelva del sincope ó desfallecimiento. 

17. E l señor Carlos I I I . reinando en Nápoles publ icó 
una p ragmát ica mandando hacer la operación cesárea en 
todas las mugeres que muriesen embarazadas , para ex
traer el feto que llevaban en su seno, el c u a l , d ice , re 
gularmente sobrevive á la madre , como está demostrado 
por una infinidad de experiencias; previniendo asimismo, 
que en los abortos no se tirasen inconsideradamente los 
fetos, n i se les abandonase, por si se hallasen capaces del 
Bautismo; y exhortando á los Pá r rocos á que no pe rmi 
tiesen enterrar muger alguna embarazada , sin que h u 
biese precedido dicha operac ión , 

18. Cangiamila copia esta p r a g m á t i c a , el bando ins
t ruc t ivo que publicó para su egecucion el p r o t o m é d i c o 
de Sic i l ia , y las relaciones remitidas al Vi rey del re 
sultado. Según ellas no tienen n ú m e r o los niños aborta
dos, y extra ídos que recibieron el Baut ismo, y que por 
un órden regular hubieran perecido. Año 1761 se hicie
ron en Bidena cincuenta y siete operaciones c e s á r e a s , las 
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cincuenta y seis con feliz é x i t o , pues fueron bautizados 
los niños. Hubo trecientos y nueve abor tos , y un solo 
mons t ruo , y todos recibieron el Bautismo. E l a r t í cu lo 
de abortos , dice una de las relaciones, estaba antes m u y 
o lv idado , y regularmente los fetos morian sin Bautismo. 
Y esto que año 1762 se dijo en Sicil ia, aun se verifica en 
nuestra E s p a ñ a , por llevarse de errores generalmente 
recibidos con pérd ida de innumerables almas. 

Operación Cesárea,, 

19 Los primeros Reyes de Roma prohibieron enter
r a r toda muger embarazada sin extraerle primero el fe
to , como consta de la ley 2 , tít. 8 , l i b . n del Digesto, 
E l mot ivo de esta ley subsiste hoy ,que es el salvar la vida 
de los hombres. Pero desde el establecimiento de la fe hay 
o t r o mas interesante , y es el de procurar la salvación 
por medio del B.iutismo á tantos como diariamente van 
vivos al sepulcro encerrados en el seno de sus madres. 

20. Para obviar esto , manda el Ritual Romano en el 
a r t í cu lo del Bautismo de los párvulos lo siguiente: Si ma~ 
ter pnegnans mortua fuerit rf(Etus quamprimum cauté extraha-
í a r , ac si vivus fuerit , baptizetur. Si muriere a lgu 
na muger embarazada , cuanto antes con cautela 
se extraiga el f e t o , y si estuviere v ivo sea bautizado. Y 
€s de notar que el Ritual no prefija t é r m i n o del p r e ñ a d o , 
sino que absolutamente manda hace r l a extracción del 
feto á la que muere embarazada; y consiguientemente 
habiendo como hay tan grande probabilidad de que el 
feto se anima en el principio , de cuya opinión fueron 
t a m b i é n los Padres de la Iglesia S, Cesá reo y S, Basi
l i o citados por Cangiami la , á cualquiera plazo del pre
ñ a d o deberá hacerse la ext racción del feto á la difunta. 

21 . De las relaciones sobredichas consta que en solo 
un año se había salvado la vida en Sicilia á quinientos 
setenta y cuatro niños por la operación cesárea ^ y abor
tos estorbados. T a m b i é n resulta de ellas , que salieron 
vivos casi todos los que extrajeron, a Siempre (dice la re
ferida P r a g m á t i c a del Sr.. Carlos I I I ) Siempre mte no conste 
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»¿ron ÍOJÍJ certeza que el fdo encerrado en el vientre de la difun-

j> ta está muerto, se debe presumir que está vivo , y asi se dehs 
nhacer la operación, aunque haya pasado mucho tiempo después 
a que murió la madre , pues es cierto que algunas veces el niño 
a sobrevive á la madre mas de un dia™ 

22. De abrir una muger que ha muerto embarazada 
n i n g ú n inconveniente se sigue, y asi con razón dice Carí-
giamila : mas vale abrir cien cuerpos de mugeres sin pro
vecho, que dejar perecer un solo n i ñ o . Tan importante 
m á x i m a no deben olvidar j a m á s los Curas y los Físicos. 
Imagínense estos, que los niños desde el seno de sus ma
dres les alargan la mano , como S. R a m ó n , pidiendo con 
lengua muda que los l ibren de tan estrecha c á r c e l , y de 
la eterna que les espera por instantes ; y que Jesucristo 
les dice aquellas palabras del Evangel io: Lo que hiciereis 
con uno de estos pequeñitos, lo habréis hecho conmigo. 

23. « E l dolor de los padres en estas ocasiones (dice la 
gaceta n.0 44 de 1816) »la zozobra que á los circunstan-
« t a n t e s embaraza , la falta de Físicos que hagan la ope-
v> r a c i ó n , la d i f icu l tad , y gastos de traerlos de fuera , y 
a»la premura con que se presentan estos casos, impiden 
« o r d i n a r i a m e n t e la disección de la madre , y causan i n -
5» faliblemente la muerte espiritual y temporal de estos 
« desvalidos; pero el bien del Estado pide que se remue-
« v a n estos o b s t á c u l o s , y la Rel ig ión reclama el zelo de 
« l o s Curas y de todos, para que procuren la sa lvación 
9» y la vida de estos miserables.1' Caso que aquellos se vie
sen en el lance apurado de haber de hacer la operac ión 
por si mismos, podr ían decir con S. Pablo : Charitas C/xri-
sti urget nos', la caridad nos estrecha á no dejar perecer 
unas almas que Jesucristo r ed imió á costa de su Sangre, 
y de las cuales hemos de darle estrecha cuenta. 

24. E l Bando del Proto-medico de Sici l ia , que copia 
C a n g i a m i l a , da una ins t rucción completa para estos ca
sos. Luego que haya espirado la muger embarazada, lo 
pr imero es asegurarse bien de estar realmente muerta (2). 

(2) Importa mucho que los Párrocos conozcan bien las se» 
Hales diagnósticas ó coexistentes eomo las llama Feijoo en el to-
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Si la muerte fue repentina, dejarán pasar bastante t i em
po según dictare la prudencia , consultando en estos ca
sos con los Físicos si los hubiere. Si hay recelo de que 
la muerte sea aparente, porque haya precedido a lgún 

mo 5.0 discur?. 6. de su Teatro Crít ico de la Muerte verdadera. 
E l error en esta parte es muy perjudicial, no solo para la ope
ración cesárea, y bautismo de los fetos abortivos, sino también 
porque pone á riesgo en muchos casos la muerte temporal y 
eterna de los adultos, como lo prueba el mismo Feijoo. L o que 
me sucedió con un enfermo, para quien fui llamado de prisa 
á una casa de campo , manifiesta la verdad de esta aserción* 
Habiéndole visto espirar los asistentes, salió uno al camino p a 
ra advertirme que no me fatigara pues ya había muerto : le
jos de retroceder alargué el paso para d a r , si era posible , los, 
últimos socorros espirituales al supuesto difunto; las exteriores, 
apariencias eran de cadáver 5 pulso en el brazo no lo hallé , pe
ro las pulsaciones en las sienes eran muy perceptibles, le abrí, 
los ojos y aun conservaban su lustre y brillantez. Entonces sin 
detenerme le ungí con el santo Oleo , del modo que explica 
Benedicto XIV". en el lib. 8 , cap. 3 , núm. 5 de Syn. Dioces. 
L a s pulsaciones en las sienes se desvanecían al mismo paso que 
los ojos se empanaban, y en el espacio de medio cuarto de ho
ra después de la Sta. Unción se acabaron de perder estas últ i 
mas señales de vida. No será pues inútil copiar aqui la instruc
ción sobre este asunto, que da el Bando de Sicilia arriba citado. 

Luego que hubiese espirado alguna preñada, el cirujano debe 
asegurarse de estar verdaderamente muerta ; para lo cual pulsará 
las arterias , el corazón para ver si ha cesado todo movimiento; 
arrimará á las narices de la difunta un hilo de lino ó de lana, o 
una vela encendida ^ para juzgar por su quietud , ó su movimien-
io , sí ha cesado 6 no la respiración. A mas de esto ¿ como estas 
señales engañan algunas veces, se deberán observar también las 
siguientes : la frialdad de los miembros ^ su peso excesivo, y :n 
inflexibilidad ó tirantez , con tal que esta infiexibilidad no sea can-
vulsiva , sino la que es propia de los muertos. E n la inflexibilidad 
convulsiva no se le puede hacer tomar á un miembro una situación 
contraria á aquella á que lo ha determinado la convulsión ; y si 
haciéndole violencia7 se lo dobla hacia algún lado, vuelv¿ con 

\ 
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vapor 9 mal his tér ico, ó cosa semejante, se emplearán p r i 
mero los remedios ordinarios para hacer que vuelva , y 
en todo caso se apl icarán paños calientes sobre el vien
tre de la d i fun ta , y se la m a n t e n d r á la boca abierta. E n 
el mencionado Bando de Sicilia se expresan las señales de 
muerte , y las menos equívocas son : la frialdad de los 
miembros , su peso excesivo, su tirantez no siendo con
vulsiva ; el rostro desfigurado; aplicarle una vela encen
dida y no sentirlo ; y mas que todo los ojos lacios y e m 
p a ñ a d o s sin color n i resplandor. 

25. Bien asegurados pues , se procederá á la opera-
-cion cesárea ( 3 ) , y con instrumento proporcionado se 

fuerza á lomar su primera posición ^ siendo asi que en los muer
tos se queda en la postura y situación que se le da. No se dejará 
tampoco de hacer la prueba siguiente ^ que es separar la mandíbu
la inferior de la superior; si quedare en el punto en que se la ha 
puesto , ó si vuelve d tomar su primer lugar, pero poco á poco9 
y dejando algún espacio entre ella y la mandíbula superior es señal 
que la tieiura es de muerto pero si se r euniese á la mandíbula su
perior con ímpetu, es prueba que la tiesura es convulsiva. Se exa
minará también si el rostro está desfigurado, si los ojos están sin 
color y sin resplandor , y si han empezado á ponerse lacios; y an
tes de empezar la operación se arrimará á las carnes de la difun* 
ta una vela encendida para ver si siente. 

(3) Para que la vista mas modesta no se ofenda en esta 
operación, y se evite en parte el horror que naturalmente cau
sa á los que no han asistido á disecciones anatómicas, convie
ne hacer lo que prescribe el Presbítero D, Félix de Eguía en el 
librito que intituló Directorio Teológico-Moral: Se tomará, 
dice, por mugeres robustas el cadáver, y se colocará sobre 
una mesa ó cama en postura supina, esto es, boca arriba, y 
debajo de la cintura se pondrá una almohada ó ropa equivalen-
te para que el vientre esté mas elevado. Estando en esta forma9 
se cubrirá el cuerpo desde los pechos arriba con una sábana, y 
lo mismo se hará desde la región púbica abajo, dejando única
mente descubierto el vientre. Hasta aqui el mencionado autor. 

Preparado el cadáver en esta forma , se hará la incisión 
longitudinal, es decir, de arriba á bajo en línea recta, pro-



hará una incisión longitudinal , y sin profundizar aí 
p r i n c i p i o , para que si la muger reviviese con el dolor, 
sea mas fácil de cicatrizar la herida. E m p e z a r á mas ar
r iba del ombligo y á un lado de é l , hasta dejar descu
bierta la matr iz , y apartando á un lado los intestinos, 
se abr i rá con el cuidado de que no se ofenda al fe to , el 
cual se p resen ta rá comunmente envuelto en sus m e m 
branas , las cuales se rasgan con la mano ; y caso de no 
hallarse el feto ó fetos , búsquense , pues pueden estar 
en otra s i tuación , ó haber nacido durante las agonías 
de la madre. 

26. Descubierto el feto , si se le advierte en i n m i 
nente peligro de muer t e , se le bautiza inmediatamente 
bajo la condic ión : si eres capaz & c . Si da lugar se extrae, 
y si es de t iempo proporcionado para poder v i v i r , se le 
l impian las narices para facilitarle el resuello, se le f o 
menta con v ino caliente cocido con romero , aguardien
te ó cosas a r o m á t i c a s , acelerando el bautismo por el 
peligro de que mueran pronto. Los fetos extraidos bau
tizados bajo condic ión ó sin e l l a , si mueren , se vue l 
ven á colocar en el seno de sus madres. (4) 

fundizándola como el grueso de un dedo, y empezando desde 
cinco ó seis dedos mas arriba del ombligo , y prolongándola 
otros tantos debajo de é l ; con la advertencia de que la inci
sión se debe apartar un poco del medio, para que no sea pre
ciso cortar el ombligo. No deje de leerse el cap. 3. del üb. 2, 
de Cangiamila. 

(4) E n el seno de sus madres para enterrarlos con ellas, 
metió Ignacio A m a t , cirujano, los niños que extrajo por me
dio de la operación cesárea , y que después de bautizados v i 
vieron algunos minutos, como lo dice, y no lo reprueba GangU-
mila en el lib. 2.° cap. 8; (habría entonces razones especiales 
para hacerlo asi). Pero el mismo Cangiamila en dicho libro 2.0 
cap. 12, después de haber referido que extrajo del vientre de 
su madre á una niña v iva , que la bautizó , y celebró sus exe
quias solemnemente, dice lo siguiente:^! este caso no se debe 
meter el feto en el vientre d i la Madre para enterrarlo con ella 
íe debe llevar públicamente á la Iglesia, y enterrarle con solemnU 

\ 
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27. Si sacado el feto se duda si v i v e , y aun está en

vuelto en sus membranas, se bautiza con ellas por i n 
mers ión en agua caliente capaz de penetrarlas , hacien
do una cruz con él en el agua , y diciendo al mismo 
tiempo esta forma : si eres capaz , yo te bautizo &c. Des
pués se le quitan las membranas hasta descubrirle la ca
beza , en la cual se le bautiza de nuevo por ab luc ión 
echando agua tres veces , pronunciando á un mismo 
t iempo esta forma : si estas vivo , y no estas bautizado , yo 
te bautizo tov. Con esta misma forma se bau t i za rá al n i 
ñ o que antes de nacer lo fue solo en pie ó mano , y no 
en la cabeza , si hay duda de estar v ivo ; pero si lo es
tá , se baut izará bajo esta forma : sino estas bautizado, yo 
te bautizo &c. , de la cual se usa siempre que haya pre
cedido un bautismo dudoso. Si la duda recae sobre la 
capacidad ó incapacidad del sugeto , se dice : Si eres ca 
paz , yo te bautizo &c. 

Aunque haya pasado bastante tiempo desde que 
murió la madre , se debe hacer la operación, 

28. Aunque el f e t o , ó no respira , ó solo tiene una 
respiración ténue dentro de sus membranas , y no res
pira con la madre , y aunque comunmente no le comu
nica esta su enfermedad ; pero si el vicio de ella está 

dad. Exhorto á los Pastores que se encontraren en semejantes casos 
imiten mi egemplo. Ninguna cosa es mas á propósito para hacer 
una saludable impresión en el espíritu de los fieles, para excitar
los á procurar la salvación de los niños, y para hacer que practi-
quen mas frecuentemente la operación Cesárea. 

Esta advertencia me parece muy oportuna para inspirar 
en el pueblo la idea de que el feto está dotado de alma racio
nal capaz de gozar de Dios por medio del Bautismo. Bien per
suadido de esta verdad, cuantas veces me ha sucedido bauti
zar á un feto extraído del vientre de su Madre difunta, lo he 
enterrado con solemnidad, colocándole en una pequeña cagíta 
adornada, y compuesta á modo de atahud, pero sin llevar 
derecho alguno por el entierro. 
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en los l íquidos , y fuere cierta la opinión de que la san
gre de ambos se comunica , si el n iño sobrevive , está 
en inminente riesgo , del cual debe l iber társele apro
vechando los momentos. N o obstante acredita la expe
riencia y la razón que sobrevive el feto á la madre 
comunmente mucho tiempo. Una muerte violenta ó r e 
pentina , la aplopegía , p u l m o n í a , dolor de costado y 
otros m i l males no tienen conexión alguna con el n iño . 

29. San R a m ó n fue extraido bueno y sano al te r 
cer dia de muerta su madre , el c u a l , hecha la opera
ción , a la rgó un brazo. E l Rey D . G a r c í a de Navarra 
y o t r o s , después de muchas horas. Ha habido casos en 
que ál t iempo mismo de i r á enterrar las madres se 
n o t ó que v iv ían los fetos , y felizmente fueron e x t r a í 
dos y bautizados , y aun de mugeres que para este ú 
otros fines fueron desenterradas, como dice Cangiamila, 
el cual desde el cap. 4 , l ib. 2 , refiere muchos casos de 
su tiempo , en que hecha la operac ión cesárea , ya á 
las 2 4 , ya á las 39 , ya a las 48 horas , se encontraron 
vivos los fetos , aun sin haber aplicado paños calien
tes sobre el vientre de sus madres d i funtas , como debe 
practicarse. 

Advertencias sobre el Bautismo en casos de nece~ 
sidad tomadas del Ritual romano* 

30. L a materia es el agua verdadera y n a t u r a l , sin 
mezcla de otro licor , y que no esté corrompida , n i 
hecha hielo. 

3 1 . L a forma es : "Ego te baptizo tn nomine Patris , et 
T i l i i , et Spiritus Sancti: To te bautizo en el nombre del P a 
dre , y del H i j o , y del Espíritu Santo. Se ha de pronunciar 
por un solo sugeto , y al mismo tiempo que se echa 
el agua, y si no es nulo el Bautismo. 

32. N o se puede reiterar el Bautismo. Pero si bien 
examinado el caso , resultase duda probable de n ó estar 
bautizado el n iño , se usará de esta forma : Si no estas 
bautizado , yo te bautizo &c. Bajo la misma forma se han 
de bautizar los niños expósitos , ó que se hallen aban-
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donados , si hecha la correspondiente ave r iguac ión , no 
constase de su bautismo : y lo mismo el n iño que al na
cer fue bautizado en un brazo ó pierna , y nace ó se 
extrae vivo. Pero si se duda si v i v e , se d i r á : Si estas 
vivo, y na estas bautizado , yo te bautizo tyc. 

33. E l monstruo en que no se descubre la especie 
h u m a n a , no debe ser bautizado; pero en caso de d u 
da se baut izará con esta forma : Si eres hombre 3 yo te 
bautizo tó'c. 

34. Aquello de que se duda si es una ó mas perso
nas , no se baut izará hasta averiguarlo. Si hay muchos pe
chos ó cabezas, se bau t i z a r á cada uno de por sí. Y si 
amenaza peligro de muerte , y no hay lugar de bautizar 
á cada uno de por sí , se echará el agua en las cabe
zas de todos , diciendo : i b os bautizo ¿"c. L o mismo se 
ha de hacer cuando hay muchos fetos ó niños en pel i 
gro inminente de m o r i r , s ino hay tiempo de bautizar
los separadamente.. 

35. Si no hubiere certidumbre de que en el mons
t ruo hay dos personas , porque no se distinguen bien dos 
cabezas ó dos pechos, se bau t i za rá el uno sin condic ión , 
y después el otro condicionalmente , diciendo : 5/ no 
zstas bautizada , yo te bautizo tyc. 

36. Acerca del bautismo de los monstruos es ne
cesaria gran cautela , sobre cuyo caso , si sucediere y 
fuere necesario, se ha de consultar al señor Ordinar io 
tí otros sugetos inteligentes , á no ser que amenace pe
l igro de muerte. 

37. Será muy propio de los señores Curas , y con
t r ae r án un gran m é r i t o delante de Dios en tener bien 
instruidas de estos puntos á las comadres „ como lo en
carga el Ri tual romano. 

Todo lo sujeto al ju ic io de nuestra santa Madre Ig le 
sia. Murcia y Mayo 20 de 1817. = Juan Antonio de la 
Riva. 



E X P L I C A C I O N DE L A L A M I N A * 

Se omite la explicación de las tres primeras figuras y la 

señalada con la estrella , porque no representan feto 

alguno. 

L a 4 a figura representa un e m b r i ó n de tres ó cuatro dias. 

Es bastante parecido á un pequeño gusano oblongo, 

cuyos extremos terminan , uno en forma de cabeza, 

y el otro se prolonga como una cola-. 

5;. E n la 5.a figura , asi como en la antecedente, solo 

se ve una especie de gusano p e q u e ñ o , pero su cuello 

es mas l a r g o , su cabeza mas bien formada, y sus ó r 

ganos es tán bastante desenvueltos para poder dis t in

guir que es una cabeza humana ; sin embargo no tie

ne sino siete días. 

6. L a figura 6.1 representa el mismo e m b r i ó n visto con 

la ayuda de un anteojo lenticular. 

7. L a figura 7.a es un e m b r i ó n de doce dias , en cuyo 

t iempo esta especie de gusano empieza á mudar de f i -
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gura , la cola va insensiblemente desapareciendo , y 

las extremidades se muestran como unos botoncillos. 

8. La figura 8.' es un embr ión de diez y seis dias, en el 

cual ya no se ve nada del insecto; todo se acerca mas 

y mas á la figura humana. 

g. Esta figura 9.a representa un e m b r i ó n de veinte dias, 

en el que la m a n d í b u l a inferior se perc ibe , aunque 

confusamente ; y las extremidades son mas largas. 

10. Esta representa un feto de veinte y cinco dias , en el 

que se distinguen los pies y las manos, aunque no del 

todo bien formados; t a m b i é n se distinguen en el t ron

co las regiones lumbares, las i l iacas, y la espalda. 

11 . Esta representa un feto de treinta y dos dias , el que 

abultaba como un pequeño huevo de gallina , y esta

ba un poco inclinado ; las membranas llamadas el co-

r ion y la placenta, no estaban en su natural posición. 

12. Esta es un feto de treinta y seis d ias , que se dife

rencia poco del antecedente. 

13. Esta manifiesta un feto de cuarenta dias. 

14. E n esta se ven dos gemelos de cincuenta dias, cuyo 

tronco está muy bien fo rmado , como t a m b i é n las ex<-

tremidades 

15. Esta es un feto de dos meses, sus vasos umbilicales, 

se ven retorcidos en forma de cordón . 
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16. E l feto de esta figura, que era de tres meses y tres 

semanas, tenia el co rdón al rededor del cuelloj lo que 

sucede m u y frecuentemente. 

17. Esta figura es un feto de mas de cuatro meses y me

dio , que estaba cabeza abajo en el vientre de su m a 

dre , de donde se sacó después de muerta. 
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